
JUKEADI S.A. (EN LIQUIDACION) 

NOTAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

1. INFORMACION GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

JUKEADI S.A. (EN LIQUIDACION).- Fue constituida en Guayaquil - Ecuador en octubre 25 
de 2012, e inscrita en el Registro Mercantil en noviembre 29 del mismo año. Su actividad 
principal es la consultoría y asesoría en el campo inmobiliario. La Compañía dispone del 
Registro Unico de Contribuyentes - RUC No, 0992792728001, asignado por el Servicio de 
Rentas Internas (SRI). 

En el ejercicio 2018 y 2017, la Compañía no registró gastos. Desde su constitución en 
octubre 25 de 2012 hasta la fecha de emisión del presente informe (marzo 18 de 2019), la 
Compañía no ha generado ingresos producto de su actividad. La Compañía no dispone de 
trabajadores. 

Los registros contables de la Compañía son preparados por el personal de las áreas 
financiera - contable que pertenecen a la nómina de la Universidad de Especialidades Espíritu 

Santo - UEES (Accionista). 

Disolución y liquidación de la Compañía.- Mediante Resolución No, SCV-INC-DNASD-SD- 
1400-29709 de noviembre 13 de 2014, la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, resolvió declarar Disuelta a la Compañía y ordenó su Liquidación. La mencionada 
Resolución fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil en diciembre 15 de 2014, 
Conforme el Art, 379 de la Ley de Compañías, durante la liquidación, la Administración de la 
Compañía está prohibida de realizar nuevas operaciones relativas al objeto social y sus 
facultades son limitadas. A la fecha de emisión del presente informe (marzo 18 de 2019), la 
Compañía continúa con el proceso de disolución, en razón que no ha sido presentada ante el 
Servicio de Rentas Internas (SRI) la declaración de impuesto a la renta por el ejercicio 
impositivo dentro del cual se culmina dicho proceso, conforme lo establecido en el Art. 75 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno (RALRTI). 

Aprobación de los estados financieros.- Los estados financieros al 31 de diciembre de 
2018, han sido aprobados por la Administración de la Compañía en marzo 18 de 2019. En 
opinión de la Administración de la Compañía, los estados financieros adjuntos no tendrán 

modificaciones, mismos que serán proporcionados al Accionista para su aprobación en el 
plazo legalmente previsto. Los estados financieros al 31 de diciembre de 2017, fueron 
aprobados par el Accionista en abril 5 de 2018. 

BASES DE PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Declaración de cumplimiento.-Los estados financieros adjuntos y sus notas explicativas 
han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera 
para Pequeñas y Medianas Entidades - NIIF para PYMES (IFRS for SMEs Standard por sus 
siglas en Inglés), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB 
por sus siglas en Inglés). Tales estados financieros y sus notas son responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. 

Base de medición.- Los estados financieros adjuntos han sido preparados sobre la base del 
costo histórico, excepto por terreno registrado en activo fijo que esta medido a valor 

razonable, considerando la información del catastro municipal reportado en el comprobante 
de pago de predios urbanos realizado por la Compañía al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Samborondón. 

Moneda funcional.- Los estados financieros adjuntos de la Compañía están presentados en 
Dólares de los Estados Unidos de América, moneda adoptada por la República del Ecuador en



2. BASES DE PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Continuación) 

marzo del 2000, Consecuentemente, la moneda funcional del ambiente económico primario 
donde opera la Compañía y la moneda de presentación de las partidas incluidas en los 

estados financieros, es el Dólar de los Estados Unidos de América. 

Uso de estimaciones.- La preparación de los estados financieros adjuntos de acuerdo con 
las NIIF para PYMES requiere que la Administración de la Compañía utilice ciertos criterios y 
estimaciones que afectan la aplicación de políticas de contabilidad y los montos reportados 
de activos, pasivos, ingresos y gastos. Estos criterios y estimaciones están basados en el 

mejor conocimiento por parte de la Administración de la Compañía de los hechos actuales, 
sin embargo, los resultados finales podrian variar en relación con los estimados originales 
debido a la ocurrencia de eventos futuros. El detalle de estos criterios y estimaciones están 
incluidas en las políticas contables y/o notas a los estados financieros adjuntos. 

Las políticas contables indicadas a continuación, han sido adoptadas por la Compañía de 
manera consistente con relación a las aplicadas en años anteriores. 

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

Un resumen de las principales políticas contables aplicadas por la Compañía para la 
preparación de los estados financieros adjuntos, es mencionado a continuación: 

Activo fijo, neto.- Representa un terreno registrado al costo, que comprende su precio de 
adquisición más todos los costos directamente relacionados para colocar en condiciones de 
operación el activo. Los desembolsos posteriores son reconocidos como activo fijo sí es 
probable que los beneficios económicos futuros asociados a la inversión fluyan a la Compañía 
y su costo pueda ser determinado de una manera fiable. 

Después del reconocimiento inicial el terreno es medido a su valor razonable, menos el 
importe acumulado de las pérdidas por deterioro del valor, en caso de ser requeridas, La 
medición a valor razonable es efectuada con suficiente frecuencia, de tal manera que el valor 
en libros no difiera materialmente del que se habría calculado utilizando los valores 
razonables al final de cada período. Los de mantenimiento se imputan a resultados en el 
periodo en que se producen. 

El aumento en el valor del terreno como resultado de la valuación, es registrado con débito 
al activo fijo y crédito al superávit por valuación en el patrimonio. En cambio, si el resultado 
de la valuación causa una disminución, tal importe será reconocido con un gasto en el estado 
del resultado integral. Si posteriormente el valor del terreno incrementa su valor, tal 
aumento será reconocido como ingreso en el estado del resultado integral. 

El saldo del superávit por valuación en el patrimonio, es transferido directamente a la cuenta 
de utilidades retenidas, cuando se produzca la baja del activo fijo revaluado. 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta del activo fijo es calculada como la 
diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y reconocida en resultados. 

Deterior: activ ft i .- La Compañía evalúa al cierre de cada año si existe 
algún indicio que el valor de sus activos no financieros se ha deteriorado, Si existe tal indicio, 

la Compañía hace un estimado del importe recuperable del activo. El importe recuperable del 
activo es el mayor entre su valor razonable menos los costos de venta y su valor en uso, y 
es determinado para cada activo individual, a menos que el activo no genere flujos de 

efectivo que sean largamente independientes de otros activos o grupos de activos. Cuando el 
valor en libros de un activo excede su importe recuperable, se considera que el activo ha 
perdido valor y es reducido a ese importe recuperable. Las pérdidas por deterioro son 

reconocidas en el estado del resultado integral. Dícha evaluación requiere el uso de 
estimados y supuestos tales como los volúmenes en inversiones por realizar, presupuestos 
de capital, préstamos y tasas, tarifas establecidas y costos operativos.
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PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación) 

Al 31 de diciembre de 2018 y de 2017, la Administración de la Compañía considera que no 
existen indicios del tipo operativo o económico que indiquen que el valor neto registrado 
como activo fijo, no pueda ser recuperado. 

Pasivos financieros.- En el estado de situación financiera de la Compañía al 31 de 

diciembre de 2018 y de 2017, comprende la categoría de “cuentas por pagar” a largo plazo 
que representa cuenta por pagar al Accionista. La Compañía determina ta clasificación de sus 
pasivos financieros en su reconocimiento inicial. Las cuentas por pagar son registradas 
inicialmente a su valor razonable más los costos directos atribuidos a la transacción. Estos 
pasivos están clasificados como pasivo no corriente cuando su vencimiento es mayor a 12 

meses. 

La medición posterior de los pasivos financieros, es detallada a continuación: 

» Cuentas E agar: Son pasivos financieros no derivados. Después de su 

reconocimiento inicial, las cuentas por pagar al Accionista que corresponden préstamos 

recibidos, son registrados a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado, 
debido a que no devenga intereses y no tienen fecha específica de vencimiento, 

« Baja de un pasivo financiero: Es reconocida cuando la obligación descrita en el 

correspondiente contrato haya sido pagada o cancelada, o haya expirado. Cuando un 
pasivo financiero existente es reemplazo por otro proveniente del mismo prestamista bajo 
condiciones sustancialmente diferentes, o si las condiciones de un pasivo existente son 
modificadas de manera sustancial, tal permuta o cambio es tratada como una baja del 
pasivo original y el reconocimiento de un nuevo pasivo, y la diferencia en los importes 
respectivos en libros son reconocidos en el estado del resultado integral. 

Compensación de instrumentos financieros.- Los activos y pasivos son compensados y 

el monto neto es presentado en el estado de situación financiera, cuando la Compañía tiene 
el derecho legal de compensarlos y Ja Administración tiene la intención de cancelarlos sobre 
una base neta o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente. 

Impuesto a la renta.- La Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de Aplicación 
establecen que las sociedades constituidas en el Ecuador aplicarán la tarifa del 25% de 
impuesto a la renta sobre su base imponible. No obstante, la tarifa impositiva será la 
correspondiente a sociedades más 3 puntos porcentuales (28%) cuando: 

" La sociedad tenga accionistas sobre cuya composición societaria, dicha sociedad haya 
incumplido su deber de informar de acuerdo con lo establecido en la Ley, o; 

» Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de capital, 
exista un titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de 
menor imposición o régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo es residente fiscal 
del Ecuador. 

Los 3 puntos porcentuales adicionales aplicarán a toda la base imponible de la sociedad, 
cuando el porcentaje de participación de accionistas, por quienes se haya incurrido en 
cualquiera de las causales antes referidas, sea igual o superior al 50% del capital social o de 
aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. Cuando la mencionada participación 
sea inferior al 50%, la tarifa correspondiente a sociedades más 3 puntos porcentuales 
aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación, de 
acuerdo a lo indicado en el reglamento. 

Las sociedades exportadoras habituales, así como las que se dediquen a la producción de 
bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o más de componente 
nacional y aquellas sociedades de turismo receptivo, que reinviertan sus utilidades en el país, 
podrán obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del impuesto a la renta
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PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación) 

sobre el monto reinvertido en activos productivos, siempre y cuando lo destinen a la 
adquisición de maquinarias nuevas O equipos nuevos, activos para riego, material 
vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal para producción agrícola, acuícola, forestal, 
ganadera y de floricultura, que se utilicen para su actividad productiva, así como para la 
adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que mejoren productividad, 
generen diversificación productiva e incremento de empleo; para ello deberán efectuar el 
correspondiente aumento de capital y cumplir con requisitos establecidos en el reglamento. 
El aumento de capital se perfeccionará con la inscripción en el respectivo Registro Mercantil 
hasta el 31 de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que se generaron las 
utilidades materia de la reinversión, 

Las sociedades que tengan la condición de micro y pequeñas empresas, así como aquellas 
que tengan condición de exportadores habituales, tendrán una rebaja de 3 puntos 
porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta. Para exportadores habituales, esta tarifa se 
aplicará siempre que en el correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o incremente el 
empleo. El procedimiento para la aplicación de este beneficio será establecido por el Comité 
de Política Tributaria. 

La legislación tributaria en Ecuador exige que las sociedades deben determinar en su 

declaración anual de impuesto a la renta, un anticipo a pagarse en 2 cuotas (julio y 
septiembre) con cargo al ejercicio fiscal siguiente, equivalente a la suma matemática de 
ciertos porcentajes pre-establecidos aplicados al patrimonio total, al total de costos y gastos 
deducibles, al activo total y al total de ingresos gravables, respecto de los cuales no deben 
considerarse ciertas partidas determinadas en la norma tributaria. Al resultado así obtenido, 
deben restarse las retenciones en la fuente para obtener el anticipo del impuesto a la renta. 
Si tales retenciones son mayores, la Compañía no cancelará el mencionado anticipo. 

Al momento de liquidar el impuesto a la renta anual, sí dicho impuesto es superior a las 

retenciones en la fuente más el anticipo; deberá la sociedad cancelar la diferencia; si no 
existiese impuesto a la renta causado o si el impuesto causado en el ejercicio fuese inferior 
al anticipo pagado más las retenciones, la sociedad tendrá derecho a presentar el 
correspondiente reclamo de pago indebido o la solicitud de pago en exceso ante el SRÍ, por 
el total de que exceda el impuesto a la renta causado. 

El impuesto a la renta determinado es cargado en los resultados del ejercicio en que es 
devengado, con base al método del impuesto a pagar. 

ACTIVO FIJO Y CUENTA POR PAGAR A LARGO PLAZO Y SUPERAVIT POR VALUACION 

Al 31 de diciembre de 2018 y de 2017, corresponde a lote de terreno de 5.86 hectáreas 
ubicadas en la Parroquia Tarifa del Cantón Samborondón, sector Barranca Central, adquirido 
por la Compañía en marzo 8 de 2013 en US$. 80,000, según Escritura Pública de 
Compraventa emitida por la Notaria Vigésima del Cantón Guayaquil, inscrita en marzo 23 de 
2013 en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón. El 
avalúo catastral del mencionado terreno, reportado por el Gobierno Auténomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Samborondón, a través del pago anual de predios 
urbanos y rurales de los años 2017 y 2016 fue por US$. 600,000 y por US$. 38,090; 
respectivamente. 

En junio 18 de 2013, fue puesto en conocimiento del Sr. Sergio Roberto lannuzzellí Granja - 
Gerente General de la Compañía, que el pasivo por US$. 80,000 correspondiente a la 

transacción del terreno indicado en el párrafo precedente, fue cedido a la UEES. 
Consecuentemente, la UEES se convierte en el nuevo acreedor de la Compañía. 

Al 31 de diciembre de 2017, la Compañía registró incremento del importe contabilizado como 
terreno en US$. 520,000, para alcanzar el avalúo de US$. 600,000 informado por el
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ACTIVO FIJO, CUENTA POR PAGAR A LARGO PLAZO Y SUPERAVIT POR VALUA: N 
(Continuación) 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Samborondón a través del 
comprobante del pago anual de predios urbanos y adicionales año 2017, Este registro 
efectuado al 31 de diciembre de 2017, y aprobado por el Accionista tuvo como contrapartida 
la cuenta de superávit por valuación en el patrimonio por US$. 520,000. 

CAPITAL SOCIA 

Al 31 de diciembre de 2018 y de 2017, está representado por 800 acciones ordinarias y 
nominativas de US$. 1.00 cada una, de propiedad de la UEES. 

La Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000536 del SRI publicada en el Registro Oficial No. 
919 de enero 10 de 2017, requieren que los sujetos pasivos inscritos en el Registro Unico de 
Contribuyentes (RUC) como sociedades, reporten a la Autoridad Tributaria el Anexo de 

Accionistas, Participes, Socios, Miembros de Directorio y Administradores de la Empresa. 

LOS ESTADOS FINANCIEROS Y EL FRAUDE 

La Administración de la Compañía es la principal responsable de la prevención y detección 
del fraude. Por tal motivo, está siempre atenta a reducir las oportunidades de que éste se 
produzca, así como a disuadirlo ante cualquier posibilidad, exhortando a los trabajadores a 
no cometerlo en razón que existen procedimientos que pueden detectarlo, así como políticas 
y otras disposiciones legales que pueden sancionarlo. La Administración de la Compañía 
tiene el compromiso de crear una cultura de honestidad y comportamiento ético, que es 
reforzada mediante una supervisión activa, que incluye prever la posibilidad de elusión de los 
controles o de que existan otro tipo de influencias inadecuadas sobre el proceso de 
información financiera. La Administración de ta Compañía actúa honrada y éticamente, sin 
manipular resultados y la rentabilidad de la Compañía, los estados financieros adjuntos son 
el resultado de un proceso adecuadamente dirigido y supervisado, no existiendo información 
financiera fraudulenta o apropiación indebida de activos, que representarian las eventuales 
incorrecciones materiales sean o no intencionadas sobre las cuales el auditor externo le 
concierne obtener una seguridad razonable, conforme a la NIA No. 240. 

COMPENSACION DE PÉRDIDAS 

En mayo 11 de 2017, el Accionista de la Compañía resolvió compensar cuenta por pagar 
(VEES) registrada al 31 de diciembre de 2016 con pérdidas acumuladas en el patrimonio por 

US$. 27,901, 

LEGISLACION FISCAL APROBADA 

Mediante Ley S/N publicada en el Suplemento del Registro Oficial No, 309 de agosto 21 de 2018, 
fue promulgada la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de 
Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal. Un resumen de las principales reformas en materia tributaria es 
indicado a continuación: 

IMPUESTO A LA RENTA (IR): 

»  Exoneración del IR en nuevas inversiones productivas en sectores prioritarios. 
“  Exoneración del IR para nuevas inversiones en industrias básicas según el Código 

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI). 

=  Exoneración IR para administradores u operadores de Zonas Especiales de desarrollo 
Económico (ZEDE). 

" Porcentaje de retención del IR aplicable en la distribución de dividendos o utilidades 
equivalente a la diferencia entre la máxima tarifa de impuesto a la renta para personas 
naturales y la tarifa de ¡impuesto a la renta aplicada por la sociedad a la correspondiente 
base imponible.
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LEGISLACION FISCAL APROBADA (Continuación) 

Exoneración IR en nuevas inversiones productivas efectuadas en Manabí y Esmeraldas. 

Impuesto único a la utilidad en la enajenación directa o indirecta de acciones, 
participaciones, otros derechos representativos de capital u otros derechos. 
Tarifa del IR: La tarifa general de IR aplicable para el año 2018 es del 25%. Sin 
embargo, se aplicará la tarifa del 28% en los casos previstos en la Ley. 
Deducción Adicional del 100% por gastos de publicidad para los exportadores habituales 

y el sector de turismo receptivo. 
Deducción adicional del 1% al 5% por capacitación y asistencia técnica. 
Reducción de la tarifa del IR en proyectos o programas deportivos, culturales, de 
investigación científica responsable o de desarrollo tecnolágico. 

ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA: 

Para el cálculo o determinación del anticipo de impuesto a la renta se descontará las 
retenciones en la fuente realizadas al sujeto pasivo. 
Eliminación de la tercera cuota para el pago del anticipo de impuesto a la renta. 
Cuando el anticipo de impuesto a la renta sea superior al impuesto causado se podrá 
solicitar la devolución del excedente. 
Podrá solicitarse la reducción o exoneración del anticipo de impuesto a la renta de 
conformidad con los términos y condiciones que establezca el reglamento. 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA): 

Se incluyen las materias primas e insumos para el sector agropecuario, acuícola y 
pesquero, importados o adquiridos en el mercado interno; lámparas LED, entre otros 

(Productos con Tarifa 0%). 
Se incluyen a los servicios de construcción de vivienda de interés social, seguros de 
desgravamen, entre otros (Servicios con Tarifa 0%). 
El uso del Crédito Tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e importaciones 
de bienes y servicios, podrá ser utilizado hasta dentro de cinco años contados desde la 
fecha de pago. 

Devolución del IVA para proyectos de construcción, 
Devolución IVA en exportación de servicios. 

IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS (ISD): 

* Devolución del 1SD en la actividad de exportación. 
=  Exoneración del ISD para nuevas inversiones. 
=  Exoneración del 15D por reinversión de utilidades. 
=  Exoneración del ISD por transferencias para el financiamiento de microcrédito o 

inversiones productivas. 

REMISIÓN: 

Remisión de intereses, multas y recargos de obligaciones tributarias y fiscales. 
Reducción de intereses, multas y recargos de las obligaciones patronales en mora con el 
instituto ecuatoriano de seguridad social (IESS). 
Remisión del 100% de los intereses y recargos derivados de las obligaciones aduaneras. 
Remisión de intereses de impuestos vehiculares, así como recargos y multas derivados 
de la matricutación vehicular e infracciones de tránsito. 
Remisión del 100% de intereses, multas, costas procesales de procedimientos de 
ejecución coactiva y demás recargos derivados del saldo de las obligaciones, cuya 
administración y recaudación le corresponde únicamente a la SCVS. 
Las indicadas rernisiones no deberán alterar la utilidad el ejercicio declarado por el 
contribuyente para efectos de la aplicación del 15% de Participación de Trabajadores en 
las Utilidades (PTU) de acuerdo al Art. 97 del Código de Trabajo.



14 

LEGISLACION FISCAL APROBADA (Continuación) 

OTROS TEMAS: 

Eliminación del impuesto del dos por mil sobre los capitales de las personas jurídicas que 
realizan actividades comerciales, bancarias e industriales domiciliadas en el cantón 
Guayaquil. 
En los casos en que los contribuyentes hayan sustentado costos o gastos inexistentes y/o 
facturas emitidas por empresas inexistentes, fantasmas o supuestas, se entenderá que 

se ha dejado de declarar en parte el tributo, y por tanto se aplicará la caducidad de 6 
años respecto de la facultad determinadora de la Administración Tributaria. 
Las compañías holding o tenedoras de accionas, mientras estas sociedades no tengan 
actividades económicas, entendiéndose por tales las actividades comerciales, 
industriales, financieras, Inmobiliarias o profesionales gravadas con impuesto a la renta, 
las mismas no tendrán la calidad de sujeto pasivo de los impuestos a las patentes 
municipales y del 1,5 por mil sobre los activos totales. 

El Reglamento de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 
de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, fue promulgado mediante Decreto Ejecutivo No. 617 

publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 392 de diciembre 20 de 2013, 

EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre de 2018 y hasta la fecha de emisión de este informe (marzo 13 de 
2019), no se produjeron eventos que en la opinión de la Administración de la Compañía 
pudieran tener un efecto significativo sobre los estados financieros adjuntos. 

 


